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les son inherentes, además de poder documentar su antigüedad en España. Una cuestión de la que daremos cumplida 
cuenta en el apartado referido a personas migrantes.

2.1.4.2.1.2.1. Ingreso Mínimo Vital (IMV): una renta básica 
garantizada

...

También se siguen recibiendo quejas referidas a la relación entre el empadronamiento y las resoluciones del IMV. En 
algunos casos por tener dificultades para empadronarse en un domicilio, dado que no todos los ayuntamientos acatan 
las instrucciones del Instituto Nacional de Estadística para la gestión del Padrón y se niegan a empadronar a quienes 
residen en una vivienda sin título que legitime esta situación, dejando a estas personas en una mayor precariedad, de 
la que les es muy difícil salir. A modo de ejemplo, en la queja 24/5283 el Ayuntamiento de Andújar ha resuelto negati-
vamente el empadronamiento de una pareja con hijos, sin recursos y sin poder solicitar el IMV. 

En otras, por necesitar documentar que pertenece a una unidad de convivencia independiente, teniendo que acreditarlo 
a través de los certificados de los Servicios Sociales Comunitarios. No son pocos los casos en los que las personas residen 
con unidades familiares que no dejan empadronarse al perjudicar las posibles rentas del IMV a otros recursos econó-
micos que se reciben, como pudiera ser una PNC, que sí computa la totalidad de las rentas familiares, (queja 24/2797). 

...

2.1.4.2.1.3.1. Necesidad de vivienda de personas 
vulnerables. Dilaciones en resolver las ayudas al alquiler

...

También nos hemos dirigido a los ayuntamientos de las 8 capitales de provincias andaluzas a los efectos de conocer qué 
actuaciones ponen a disposición de las personas más vulnerables para facilitar el acceso a una vivienda digna.

2.1.4.2.1.3.2. Los Registros Público Municipales de 
Demandantes de Vivienda Protegida 

En el informe de Comisiones Obreras sobre la Situación de la Vivienda en Andalucía, se aportan datos referidos a la 
insuficiencia de viviendas nuevas en Andalucía. Así, se recoge que el stock de vivienda nueva generado en 2022 es 
totalmente insuficiente para las nuevas necesidades, destacando también la incidencia en esta demanda del elevado 
número de viviendas turísticas, especialmente en la provincia de Málaga.

Son muchas las quejas recibidas en esta Defensoría que ilustran esta problemática. 

Un ejemplo de ello, es lo que nos traslada la promotora de la queja 23/3670 cuya situación se ve afectada por residir en 
un municipio del litoral donde el turismo incide directamente en la disponibilidad y precio de las viviendas. Vecina 
de Isla Cristina, trabajadora del campo y por lo tanto con ingresos regulares, se ve en la tesitura de tener que  abandonar 
su vivienda en el mes de mayo, por ser una de las condiciones que le impone la propietaria para seguir utilizándola año 
tras año, hasta el extremo de verse obligada junto a su pareja y su hija menor a vivir en una caravana. 

Informaba el Ayuntamiento del grave problema que tienen quienes residen en el municipio para encontrar vivienda, 
dado que concurren dos sectores económicos que demandan personal para trabajar, como es el campo y la hostelería, 
por lo que se suma la demanda de vivienda vacacional.

https://andalucia.ccoo.es/bc8556b0f9b6b2892aa18a09c0231b1d000057.pdf
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Nos trasladan la falta de vivienda de titularidad pública y que el Ayuntamiento intenta paliar esta situación a través 
de ayudas económicas familiares, “todas ellas destinadas en su mayoría a cubrir parte del pago del alquiler de familias 
en exclusión social o en riesgo de estarlo”. 

Consultada la página web de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, referida a las estadísticas 
de los Registros Públicos de Demandantes de Vivienda Protegida (RMDVP), se pudo constatar, que a fecha noviembre 
de 2024, el régimen de vivienda  solicitado  por las personas demandantes de vivienda no corresponde a las rentas fa-
miliares que dicen disponer y que, por lo tanto, distorsiona la información que se aporta a los promotores de vivienda 
que estén interesados en construir vivienda protegida.  

Ante esta situación se ha emitido Resolución en la que se ha recomendado al Ayuntamiento, entre otras cuestiones, 
que agilice las actuaciones que contribuyan a poner suelo a disposición de promotores para la construcción de vivienda 
protegida, al mismo tiempo que se informe a quienes acudan a inscribirse en el RMDVP que  han de solicitar el régimen 
que más se adecué a sus condiciones socioeconómicas, dado que de lo contrario este Registro no cumple la función 
para la que fue creado, ser un instrumento útil para la planificación de las políticas de vivienda. 

Y por último, se le ha sugerido que regule los alquileres turísticos de su municipio a los efectos de proteger el acceso a 
la vivienda de quienes residen con carácter permanente en su municipio. 

Unas recomendaciones que pudieran ser extensivas al resto de municipios con la misma problemática dado que son 
muchos los que nos indican las dificultades que tienen para satisfacer este derecho, sin que tampoco se adecué la in-
formación de los Registros de Demandantes a la realidad de los/as solicitantes. 

La escasa oferta de vivienda protegida conlleva que no se preste atención a la gestión de los Registros Municipales 
de Demandantes de Vivienda Protegida. 

Un ejemplo de ello lo hemos podido conocer a través de la información que nos remite el Ayuntamiento de Barbate, 
cuando tras la solicitud de información sobre la posición que ocupaba el promotor de la queja 23/5742 en dicho Registro, 
nos trasladaba que “No se puede determinar en qué posición se encuentra en el registro por no haberse configurado 
las valoraciones, al no existir oferta actual de vivienda”

Es por tanto un reto de la Administración Regional y Local promover los obstáculos para favorecer el derecho a la vivien-
da. Y en consecuencia, la constitución y gestión de los Registros de Demandantes tal y como se recoge en el artículo 
16.2  de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, en el que se establece la obligación de los ayuntamientos de crear y mantener los 
citados Registros de manera permanente. 

En desarrollo de dicha Ley, en el Reglamento se recoge como finalidad de los Registros Públicos Municipales de De-
mandantes de Vivienda Protegida la de proporcionar información sobre las necesidades de vivienda existentes en cada 
municipio, para la elaboración del Plan Municipal de Vivienda y Suelo, y la de fijar los mecanismos de selección para la 
adjudicación de vivienda protegida.

2.1.4.2.1.3.3. Gestión del Parque público de viviendas en 
alquiler

...

En las quejas recibidas se detectan situaciones referidas a la gestión de las viviendas del parque público de alquiler, 
especialmente de promotores públicos. 

La falta de información de la ciudadanía en cuanto al número de viviendas de titularidad pública de los munici-
pios, así como de a quién le corresponde su gestión, constituye el sustrato de muchas de las quejas recibidas.

Así, en la 23/7858, la personas interesada nos trasladaba que estaba pendiente de un lanzamiento judicial de su domi-
cilio actual y que, ante la búsqueda incansable de una vivienda que se adecuara a sus recursos económicos y estando 
inscrita en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida, solicitaba información sobre las viviendas del parque 
público de Baeza, dado que apreciaba una falta de transparencia en su adjudicación. 
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